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Rad.: 076 2021 00073 

 

Se insta a la parte demandante para que dé cumplimiento al párrafo 

segundo del auto de 18 de mayo de 2021, en el sentido que remita el edicto 
por correo certificado al lugar en el que figuren los demandados Ana Adelina 
Solano de Santos y Álvaro Santos Urrea en el directorio telefónico de San 
Vicente  de  Chucurí,  allegando  las  pruebas  respectivas(art.  2.2.3.7.5.3., 
num. 3, Decreto 1073 de 2015). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-213 de 9 de diciembre de 2021 


